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EDICION DE LA TARDE. 
4 — 4 -

El iMii'fiu dr la ma: amigua \ acreditada tienda de AGUA NAF de la caHt 
Irosi' l n traíludado ,á la de Pomdor, n. 3, y sigue vendiéndose á !o í precio 

baja San Pe-
ÍUÍ anunciados. 

CRÓNICA LOCAL. 
l'or la resfttBdoH dJiliniliva del Exorno, aynntatnienlo, lomada ayer en lo referenf á 

iiL-ynioi, ijueilü eu pi.- la zona liscal con todos sus incon*enientes. Los derechos se r^ba-
, \n un veinte por c í e n l o fobre la tarifa adoptada por Ja municipalidad, corriendo la recao-
dacion del derecho de consumos de cut nia de unos cuantos negociantes que garan'í/ .an el 
pago de lo< mismos al gob'mrno. L a comUion mista terminaba s u » lawa&k loa thez y 
iia, pasando á dar cuenta del resultado al Excmo. señor gobernador. • •' 

—Leemos en la «Correspondencia»: «Se ha concedido la permuta que de sus w p e e l i - . 
vns destinos tienen solicitada don Pedro Rodon y don Leopoldo YerdagHer, registradores 
ie la propi«x5ail de Biguera» y d«3 Santa Coloma de l'arnés.» 

— i a sociedad -Eraioj Jará función en el teatro del Odeon el \ ¡ erne« p r ó x i m o , ponit-u-
dose' en oscena la comedia en tres actos «Los laros de la familia^ y l a , pieza «íiii>leawi, Ro-
incopáliío.» , "aU>í)Eí*^ 

—Leemos en la «ReTisla mnlaronesa:» Kn la pasada semana tuvo lugar en la riera de 
A rgentóna ano de aquello* sucesos lamentables, u n frecuentes, que r a r a - v e ¿ deja de j-e-
-isirarse alguuo de ellos en la crónica local de los per iód icos . Una de las mucba< tartanas 
lúe hacen la carrera de Argenlona y torres vecinas, guiada por un inesperto y aiolondra-
lo j ó v e n , vo lcó de nn modo U n terrible, que los que acndicron á so socorro de pronto 

> onsiolicroo en q,iie era horrorosa la catástrofe. Felizmente hubo mas de peligro que d« 
nal, y lodo se redujo á nn mas que regular susto, y repetidos coslillazos de que un Rdo. 

^acerJolf Escolapio quedn Irastanlo mal parado. PITO era rudo el d i sc ípu lo , y no aprovs-
i lió la l ecc ión . A los do.» dias de tan infausta aventura, v o l v i ó á las andadas, da-uuo por 
^ganda vez otra U n solemne voltereta, que por müagro e s c a p ó con *ida d mal a o m * » -
iaüo conductor, no siendo poca fortuna que no llevara pasajeros el vebipulo, porque Üe 
>eguro que lo pasaran muy mal; \ a que no falio el tan bien librado como de antes, pues 
una doble fractura en el braz» v n n ^ r a ^ . v |>iol^Licaieiaii la indispensable amputac ión 
¡e aquel triturado miembro le recordarán mientras viva u n desdichada excur»iou. 

— E l baií& de sOdedad dado anoche en los IUJOÍUS salones de Circulo Sarrianes, e*ta>o 
'icidisiao; eencurriendo a él gran numero «le las mas distinguidas familias do esta capital. 

ÍAU«e¡jores socios se esmeraron *u obiequiar á la numerosa reunión, satiendo complic i -
Usimas de ella las personas ¡avi ladas . ' 0!''' <—^MttT 

- B o y debe haber llegado á esta ciudad la aplaudida prima-douna del Liceo madame 
Pascal. MWámoa 

— E n el teatro Principal se están ensayando las tres óperas siguientes: •.Qaydoe, S i 
elais roi y Les dragons de V¡Uars>. 

—Leemos en d «Diarlo Mercantil de Valencia»: «En la noche del i!) de setiembre últ imo 
fue asesinado á la salida de la villa de Silla un vecino de Catarroja que regresaba a su pue
blo. Ismedialamente que se tuvo noticia del hecho, la fuerza de fusileros que coa nMivo 
<ie las fiestas que se celebraban en este últ imo punto se bailaba a l l í , w trasladó á Si l la , y 
como hubiera sospechas de qnienes hablan sida lo» á s t e r e s , recayendo estas en un v a d l o 
Je Silla y otro de la Foye, n i i e r o n en so persecuc ión , logrando la captara del p r i a e r » a 
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la> unco de la mañaaa del día sigait'ntf; al segundo se lo persigne moy de cerca, y dificü-
men>e e t e a p a é á la acc ión do lo« tribunales.» 

, NOTICIA nt- L O S T K z z r a m s t i . n u m DK ocTBunE DE 18(16. 

Casados s Viudos l Sollpros 1 Nlfios I Abortos » 

A s a d a s i Viudas i Solieras • N iñas 3 

N«CIDCS: Varones 6 Ilembras 2 

SO«IED\D ECONOMICA BARCELONESA DE AMIGOS D E L PAIS. 
O.tbiendo»e presentado varios obreros con posterioridad al dia 5 del corrienle solicitando 

nniricularse en las clases dominicnles que e^la Econnmira ha tnaiigurado, y con el tln de que 
torios les que lo deseen puedan utilizar desde eslo a&o I.I- enseñanzas que principian, se lia 
acordado proropar el plazo de la uiairicnla Insta el dia 18 del actual. 

. Las clases que pur aboru eslan in>>lal<idas son 'res: 
La priiueia, do fllosolia moral, a caigo del socio doctor señor don Felipe VcrRcs y Pcr-

inanyer, pr<*biterii. 
l o negunda, de clomcnios de scograf ía , a cargo del socio señor don Ignacio Ruinon 

Miro. ''• '"• ! •>• • 
\ la tercera, de hiRiene, ft cargo del socio riocior señor don Narciso Carbó. 
l a » expresadas cla-es «lomlnieales están csiahlecidas en el local fle l a Esencia Normal, sila 

en la calle dtM carmen, al lado de la l'iriversidad. Las lecciones tienen lagar cu las lardes de 
lo» dia» festivos. 

E l que se presente para matricularse en alguna de las expresadas clases debe leucr 11 allos 
de edad cuoiplidos, estar a lo meni>s inertianaroentc ¡D.siroido en las materias de inslruccion 
primaria elemental y entregar pcrs<inalmcnte k nno de los señores socios que A cootlnuaclun 
se e í p r e s a n . antes del din 1» del corrirn'c una papeleta escrita y lirmada por el interesado en 
•liio roitsic su n.'xubre y apellidos, pueblo de su naturaleza, edad, ocupac ión y l a c a l l e , n u -
ntern y piso de la casaque hal i i lc 

¿•\M «eüores socio» encargados de la matrícula do diebas escuelas y sus domicilios son los s i -
KUlenlDR: 

Exorno, señor don Marlin de Foronda y Viedma, director de la sociedad, calle de Kscudi-
llets Rlancbs, n. 3.—.' eftor don José Mestre y Cahaños, calle San Honorato, n. 7, pISo 2.'^-Seúor 
don Felipe Yergés y Permanyer, presbítero, calle de I.ladó. n . 11; piso i . '—Señor don Andrés 
OlnV» Aranols. pla/a de la Consiiiiicion. n . Señor dlm Pedro Armengol y Cornet, calle de 
\r»iilfo. n. I .—S^ñordon AttUslin I rgellés del Tovar, calle del Hostal del Sol, n. 11.—Señor 
donJuseBonet y Viñals , calle do Castaños, n. 2.—Señor don Ignacio Bamon Miró, calle de 
AmaruoN. n. SO. 

Barcelona 8 de octubre de 18S6.—El director, Mar Un de Foronda y Vicdma.—El socio secre-
Uriu segundo, José Heslre y Cabañes. s 

ACADEMIA BIBLIOGRAFICO-HARIANA. 
C.ERTÁHKN POKTIGO |)R 186S. 

Tiiulus y lemas de las composiciones que por la comis ión de ex imen se ban designado co
mo merecedoms de premio. 

L * i D ni PLATA y OKO.—Ha debido quedar sin adjudicación. 
CÍTARA DE FLATA i URO.—La Aurora de Covadouga.—Lema: aEcce virgo concipiet ct pariet 

liliuiuj» Uai 12. c. 4. 
PRIMER ACCÉSIT.—Nuestra Señora de Covadnoga.—Lema: n •,ilium ebríst ianornm. o 
StccRDa ACCÉSIT.—El Hijo del Califa.—Lema: «Ecce tu pulebra es, árnica mea: ecce tu pul-

ebraes:ocnl i t u l c u l u m b a r u m . » C a n t . i . v. i , , 
LIRA M W»TA.—A la Virgen de Covadouga.-Lema: «Campamento de seguridad," Hugo de 

San Víctor. 
P I I V R ACCÉSIT.—A la Madre da Dios de Covadonga.—Lema: «Si ego glorifico meipsum, glo

ria mea nihil ••si.» 
SSCUSDO ACCÉSIT.—A .Nuestra Señora de Covadonga.—Lema: "Mi socorro viene del Señor que 

biza el cielo y la tierra.» Psalm. 
LIRM uc PLATA.—Tributo de amor á Haría Santísima en Covadonga.—Lema: «Montes llu!(e-

runt á l)iuie DomiDi.u Judie, e. 6. v. B. 
PniHin ACCÉSIT.—A María Samfsima en Covadonga.—Lema: «Pulebra ul luna, ciarla ut sol, 

IcrrUiins ni casirorum acieb ordinata." d n t . Cantic. 
SÉMSDO ACCÉSIT.-Mis cantares.—Lema: «Esal ta l iones Del in gullure eorum, el gladii anci-

pileü i n maoibus eorum.«—-lAd faeiendam vindiciam in nal ionlbus.» Psalm. U 9 . 
fLCH* DS rLATt.—Apuntes históricos sobre el sauluarfo de Nueslra Señora de Covadonga.— 
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Lema: « ¿ Q u » est ista, qua- progreditur q a á s i aurora coiisurgens, pulcbrá u t lunn, electa u( sol, 
lorr ibi l is u l castrorum u c i e s o r d i n a l a ? » Canl. Y L Sj,-. - '.in.i.fi-jij AII. Í J<. íiMíHrí«i-«l ''í' ci«<«* 

ancRsils éi esle premii* nu han podido ser adjudicados. í i « ¿a;. • 
Lérida 9 de octubre de 1K6£.—El secretario de la comis ión de eximen, José Hcnsa. 

CRÓNICA COMERCIAL. 
V i r . u DK CAHÍZ DEL 6 DE OCTUBRE.—Buques entrados.—Vapor Hedriano, c. don Banüei Tabo

ra, de Algecirss en lastre.—Id. Valencia, c. don Juan Anlouio Fcraandez, de Marsella j Malaga. 
—Faluchos Naufragio, c. don Francisco Guerrero, de'?(er¡a con pasas.—Santo Crisiu del Calpe. 
o. don Juan Manrique, de Málaga con pasas y batalas.—Sau Udeiouso, c. don Manuel Mereuo, 
de Sa lobreña con i d . — I n falucho de Sevilla con nie;ones, y el pailebot Santiago. 

Observaciones meteorológicas .—Al Orto. E.fresce: claro y celajes.—A:las J2 E . Iresquito: 
nubes.—Al Ocaso. SE. fresco: a lguna bruma y celajes. 

EHBIBCÍCIONBS ESTRÍDAS ES ÉSTE PÜEBTO BASTA E l MEDIO DÍJL DE aor. 
De Palma en 16 horas, Tapor Jaime I I , de 332 ls., c. don Gabriel Medinas, con IflftbarrilM al-

racudr 
don Ft 
Hcralú. 
mendras a los señores Martorell y Bofi l l , 21 cajas espuma do vidrio á don P. BibO. ífí 
cajas a l m e n d r ó n á la orden, iüO id. trolas a don V. Bobigas, l cofres raizado á don Tomás For-
le/.a, 10 i d . a l m e n d r ó n á la sefióra Viuda Iteg.is, 12 id. aceite de aliuendras á don J«se. Vidal y 
Ribas, " i fardos mantas a los señores Clavó, 1 i d . id., y 3 cajas lana íi don M. Ferrer, ¿ lardos 
mantas & don José Fargas, 2 i d . á los señores Sandiumenge, fiO cajas a l m e n d r ó n á don f. I o» 
loza, 4 cofres calzado .'i los señores Suris y Suris, 50 docenas camiselas a don T. Maataru. " ca 
jas ivirron á don Juan Garcin, 27 cajas a l m e n d r ó n á don P. Forto/a, i fardos mantas4 don Jes* 
Miguel, 25 bultos a l m e n d r ó n á don T. Forteza, 6 fardos mantas á d o n Ambrosio O l i v a r a n * 
cerdos á don Jaime Riera, ta id. á don Antonio Or io l , 210 cajas fruías y efectos A los señorea 
Garriga y Raldiris, 20 cajas a l m e n d r ó n 4 don P. Forteza, 2a cerdos a don P. Oriol, 20 cajas acei' 
te de almendras á don Andrés Anglada, 45 cerdos 4 don P. Espinel , 50 id. 4 don J . Puisderen-
gols, 30 id - i d . 4 don P. Forteza, 25 id. i d . á don Jaime Molins, 30 id. id. 4 dnn JI. Mas, ¿̂̂  id. lü. 
á (Itm P. Oriols, 21 id. i d . 4 don Juan Garcin, otros efectos á Tartos señores , la corrcspoiideucia 
y 91 pasajeros. . . —• -.a v "'JI-- - .'l ib M i iti¿U''& TIÜ'>< \oáS»VÍ. 

De Beniear ló en 2 ds., l aúd Beatriz, de la ts., p. Manncl García , con 300 quintales algarrobas 
á los señores Camps y Zacarini . ; n..'-

I)c Isla Cristina, Cartagena, Valencia, Alicanle y Tarragona en 30 ds.. laúd San Rauioi», de 
40 ls., p. Manuel Obiol , con 23 ps. a t ú n , 6 ps. grasa á don I t . Musticb, 13 p's. alun, 0 barriles id. , 
'! id. sardina 4 don Juan Serra. tl-g"t 

l)p Alcudia en3 ds., laud San Peldgrin, de 62 ls.. p . B. Palmer, con 400 quiHlalespalma 4 duu 
José Traveria. .. ,. ,- ... . , - ' , . . » _ . : . « j «,f. •^••a¡i •. « ú « a á f t i ' a s a i i 

De Civitavccliia, Mahon, Tarragona y Torrcdembarra ea 3 í ds., polacca golnla Leoner, de 
110 ts., e. don J e r ó n i m o Cruañcs , en lastre. 

I),- P e r n a m b a e » en 60 d».. polacra gob-ta R-iji i , de ¡lü U . , c. don Pedro Corelis con 2i9 balas 
algodón 4 los s e ñ o r e s Font y R i u u o r , » » laem l d c m 4 T o s s e ñ o r e s Patxot y Civils.—Despadldo 
para H a b ó n . - > igí.B! •>"'l í/j|i)ii!4ttlfi üKaí ' . - J ' f . 

lie Pernambuco en 62 ds., pnlacra goleta Añila , de 12" ls. , c. don Juan Cul le l l . con 2"8 balas 
algodón 4 la s e ñ o r a viuda Codidar y 190 Idem i 'lein 4 don Timoteo Capclla.—Despedido para 
H a b ó n . •; iu i • • w - . H ,.". M/du . i r ' ¡Á • •, - n 'i'ii-o-liiw'ü -«r- ?»«"»¡•WmrfTShinr 

Danesa.—De Rio Janeiro en 60 ds., goleta Juno, dn 96 ls., c. Friis, con 320'balas algodón íi la 
órd ín .—Desped ido para Mahon. . ,. VU'-ÍI «ii--,.. ¡.o. í , . : iJ!y ' . f i - j 

BÜOCES QCE ABRBN BEfiisTao.-Goleta Jusla, pana Rivadeo.—Pailebot Gaign; para Mahon — 
Corbeta José Amel l , para Matanzas.—Vapor Don Jaime, para Palina. 

SALIDAS.—Polacra Atrevida, c. don Juan A b r i l , para Puerto Cabello. 

CRONICA LEGISLATIVA. 
MINISTERIO DE ULTBAHAB. »U/" -V,..¡V^-'i « H - j h w í i J 

. , E s p p s i c i o a á S. J ( - r r - i l^9i?v . . ' . •u i !^V' - -¿ 'u ' ' " j - Í MÍIIJ 
Después de las grandes reformas que en nuestras provinews de l l i r a m a r l . a rán s i m u r e glo-

rioso ol nombre de V. U . . cuando se estudien en conjunto y se vea que a-la. vez de seguir el e--
p i r i tu de tú an t igu is le jes por ,que debieron gobernarse aquello» domiDMM en U^MjMirfe 
vuestros augustos predecesores, han mejoraio la o rgan izac ión admioisii'HtivnY han f i R í a i . -
zado la ges t ión ecor ióní ica , la dolaelon de los servicios del lisladq, l a . p j w u r i q D dfi las c h ; - ' 
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páhiffl.tt:. t i rZ-gimcn rúBni r ípn l y la a i l in iuHlraoion de jn s l l e í a , tío <"? poMWp r i ja c m 
basta el p r é s e n l e aquella parle áe l derecho qm», en lo que tiene de piibiieo, da la medida dr; 
estado de. cu l tu ra de un pa í s , y r t f cuanto prniesp los ra'ereses y el reposo de los ciodadann-
lia de contener la s anc ión eficait qne con salniteblo temor y amenaza sea, a d e m á s de ia ejecu
c i ó n mora l y religiosa, par la que mucko se liivüecUo, e l ún ico freno dentro de las leyes posi-
livas para i m p e d i r los c r í m e n e s y hacer m á s ejemplar el caj-itgo de los delitos-

l>p esto ú l l i m o desRrnciadamenlo carece en la actualidad, no ya la leg is lac ión penal por
q u é se « u i a n los Tribunales de l ' l l r amar , pues qi;e apenas si en r igor y cientl t icameale men 
<••• l a l nombre la ^ue e s t á en usa, sino el prudente a rb i t r io do los jueces, quienes entre las w 
ñ a s doctrinas a <}ue deben arreglarse, tallos de mejor c i ü e r i o . no pueden alcanzar nunci 
aquella tijeza de principios y aquella seguridad en l a impos ic ión jus la de las penas de qm 
penden en general sus buenos y mora l i / adon s efec^lfis. 

Si esto era siempre grave, sobro todo en los úllfrfms tiempos en que una si luacton a n á l o í 
r e c l a m ó para la P e n í n s u l a l apnbl icacron del Código penal vigente ya este en Ll l ramar para la 
p e r s e c u c i ó n y castigo del t rá i ieo r.egrero y para los delitos que cometen los emplciidos en c-' 
u e s e m p e í i o de sus l in ic ioucs , la urgencia de acudir á que desaparezca l a ya cx l raord inar iad i -

il. 'iüóst riifrt. 
l o ; trabajos emprendidos con el Gn de acudir al remedio de l a n í o ma l , a consecueneia IÍ-

t ' e í s iS len t í s ¡ndicaciorjes del Minislerio flseal y de los jueces y Tribunales de f l tramar, y l i l 
necesidad de que no vaya la reforma que pueda plantearse á perturbar, desconoc iéndo los , |u-l 
K -iir tos sociales y las cosljirabrcs y usos de plises en que lo especial de las eireunslaneia. | 
que eo ellos concurren requiere especial r é g i m e n penal para ciertos y determinados casos, • 
son datos (irecinsos n m y ú t i l es para entrar por e l camino de las innovaciones en materia rii 
tan p a n trascendencia, t a m b i é n aconsejan que nada se lleve 4 cabo como no vaya precedid > 
del esiuvli,), m e d i t a c i ó n y p r ác t i co conocimiento que Jian do ser g a r a n t í a de acierto y prend: 
de buen r x i t o al dar nuevas reglas para definir los delitos y clasillear las penas en las provin
cias r i ladas. 

l ín esle concepto, y po r las d e m á s consideraciones aducidas con esta misma feelia al Iral.v 
de aiertos castigos impuestos á los esclavos, no puede menos de ser opor l imo y convenieni' 
que desde Miego se estudien y se propongan por u n á comis ión que á tan imprescindible refm 
ina se dedique de una manera exclusiva las prudenles alteraciones de la leg is lac ión penal vi
dente en l l l ramar , cuyo aplazamienlu no es ya compatible con la reda admin i s t r ac ión 
jus t ic ia . • - a i 

Tales sOn las causas por las que el min is t ro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, somete á la a p r o b a c i ó n de V-M^el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 29 de setiembre de 18(16.—SEÑORA: A. i - R. P. de V. M . - A l e j a n d r o Castro. 

Beal deereio.—En ^ista de las razones expuestas por el min is t ro de Ultramar, de acaerd^ | 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguienle: 
Artículo 1.° Para estudiar y proponer la reforma de la leg is lac ión penal vigenle en las pw-

vlncras de l i l l r amar , teniendo en cuenta todos los trabajos preparatorios llevados á cabo con H 
l á l s m o objelo. se fo rmará una comis ión compuesta de un presidente y seis vocales que se dr 
s i g n a r á n por deereto separado. I no de los voc»lcs d e s e m p e ñ a r á las funciones de secrelario. 

ijkri. i." La comis ión creada por el a r l í cu lo anier ior p r o p o n d r á en t é r m i n o breve los prlnci 
p i o ^ i ; reglas á que hayan de subordinarse lo-s ju ic ios sobre la cr i in iual idad en las provincias ür 
t l tramar, y la Impos ic ión y c u m p ü m i e n l o de Jas penas, asi como t a m b i é n las disposicione-
que. hayan de adoptarse para inieiar y seguir los procedimientos en las causas criminalc-
atendida la o rgan izac ión adminis t ra l iva y j ud i c i a l de las nii.smas provincias. 

A r l . a." Concluidos los trabajos de la c o m i s i ó n , el p i iu is l ro de n i r a m a r me propontjra in-
medialamenle lo que haya de regir para lo sucesivo en la materia á q u é se relleren los arlíeu-
lusjMjteriorcs. 

»»«do en Palacio á veintinueve de setiembre de n i i l ochocientos sescnla y.seis .—Está r u l r i - 1 
cado de la rea l mano.—Kl minis l ro de l l l ramar , Áléjandro Castro. 

Real decretd.—Para el cargo de presidente de la comis ión que ha de proponer ia refor
ma de la leg is lac ión penal vigente en Jas provincias de VI tramar, creada por decreto do csi ' 
fecha, . 

"Vengo en nombrar á don Cándido Nocedal, diputado á cór tes y minis t ro que ha sido de l.i I 
•Gobernación, y para vocales de la misma á don Domingo Hureno, consejero de Eslado y mini>-
fr« que fué del t r i b u n a l supremo de Justicia en su sala segunda y de Indias; á don Manuel dr 
Lara y c á r d e n a s , minis t ro del t r ibunal de cuentas y del Reino, y flseal y regente que ha siá" \ 
de la audiencia de Puerto-Rico; á don Salvador de Albacele y Albe r l , subsecrelario del minis
terio de l lt.ramar; i. don José Nacarino Brabo, director de Gracia y Justicia y negocios eclesi»---
tico* en el mismo minis ter io , y raagislrade que fué de la audiencia de Manila; i, don Maniie* 
d « Armas, ministro suplenle.de la audiencia de la Habana y comisionado para la informaci"" 
aui i i r i /ada por m i decreto de I S de noviembre de 1885, y á don José González Aceredo, aboga
do del i luslrc colegio de Madrid. 
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Dado es Palaaiú á Teintinue^e desel ienbre de mit ocitoeientos sesenta y -n-.—F.-i i rubr i ' 
caito de la Real mano.—El ministro de l l tramar, Alejandro Castro. 

m M S T E K I O DE HACIENDA, ^ 4 » , 
Iteal drJen —Ex.-mo. Señor: S. M. la Reina ;Q. D. t i . ) , de oonloraiidad con lo propuesto por 

V. E . , sa ha servido üispuner que se hagn extensivo íi la üiianlia civil el ileseuenM'y benctleius 
IÍIIH a las fuerzas repiiísnias del fraude y eonlrabando concedo en las rfiíiribueiones pur cotni-
•os el real decreto de. l i de noviembre de 1865. 

De real 6rden lo digo V. E . para su conoeimienlo y efeetos correspondientes. Dios guarce 
a V. E . miK-hos años. Madrid 19 de setiembre de 18S6.—Barcanatlana.—Sí-fior roralsi«>nadu re-
;_'io inspetordela dirección generet de impuestos indirectos, M I . : ' : <•> í w i j » 

MI.NiSTF.niO DE ESTADO. 
' 'Exposición A S . M.—Señora: 

Perseverando el gobierno de Y. M. en el proposito y cumpliendo cmi el deber de rt-alhíar 
cuantas ceooumias sean absolutamente oorapalibles con el buen s e n i n o prtblico, el nue so;.-

ne ba examinado detenidamente losgastosdc este ministerio á Ande introducir en ellos con 
i ¡enrosa severidad reformas que desempeu al lesoro de parle de las obligaciones que sobre el 
[«•san,sin per judicar la niarcbade los negocios. 

t:ii su conseciieneia, y de acuerdo con la au tor izac ión concedida por la l eydeSOdejuniu 
i i t t lmOf léBgoe t Uonur de proponer á V. 8 .1a rejueelon del presupuesio de este minisit-n.. 
• on arreglo al estado adjunto a l proyecto de Real decreio. ipie niego 4 V. ¥ . sé digte apru-
bi lT. . ; . ; . . • • * . * • • ] l ' a ¿ ¡ ' ' ¿ . • « i l i " " i ' ' • " 

falaeio 17 de setiembre de ISfií.—Señora: A L. R. P. dp Y. M —Eu-ehiode Calonje. 

Real decreto. Conformándome con lo que me ha propucslo el jBinislm de Estado, 
Vengo eu decretar lo siguiente: 
Articulo 1 . ° Se reluja la categoría de la Legación de España ep Kis P,úsp,s-Bajns, reslabie-

r iendo los cargosde niimstro residente y secretario de segunda clase, con la economía de es
cudos 6.C0O anuales e m l ai 1.1. = i lcl eapilnlo 3 . « del presupuesto v í ren l e . 

Arl. t . = L i s alleractones que tlguran en el estado adjunto, yque se refieren al a t i : 3. d« 
nis capilulos 3 . ° y 4. - , p r i n c i p i a r á n a regir desde 1.0 del mes próximo. ;fc--1' 

Ari . 3. = E l gobierno d a r á cuenta de esta disposición á las Corles en t a p r ó x i s í a legisia-
lu ra . 

Dado en Palacio a veintisiete de setiembre de m i l ochocientos sesenta y seis. Está rubrica
da la Real mano. i:i ministro de Estado, Ensebio de Calonje. 
Estado detallado de las alteraciones que se introducen en el ministerio de Estado liara el ejer

cicio de tscs-c:. 

CijiTTlO 3.*—AUTiCCI.O I.'—CtFSPO MPLOMÍTICO. 
Rajas. 

Escudes 

Diferencia entre el haber de ministro plenipotenciario y el de ministre» 
residente en el Haya u m 

l.'lem ideni de primer secretario y el de «ecundo secretario idem. . ift« 
cAPÍrtLO .I."—AUTÍCI i.o H.'—t.znyo toxsci AR. 

Trieste.—Rebaja .I consuladti de segunda clase león 
ArKcl.—Idem en losgastosdc repre>enlaelon. . lOflo 
Jlar-ella.—Idem idein Ídem 100U 
Londres.—Idem ídem idem lOoü 

.Liverpool.—Idepi i.dcniWera. IMO 
x l ió les .—ídem á consulado de segunda clase IIMHI 
Liorna.—Idem ideni idem. , . ' TOdii 
Lisboa.—Idem ídem de primera clase i(H»i 
Faro.—Supresión del consolado y vice consulado. líftu 
iiporto.—Rebaja á idem de segunda clase Í||(H» 
Sinírna.—Supresión del consulado general 30«o 
Vnebec—Idem del idem do seRunda clase JOÍO 
'í 'erranova.—Rebajaáideui i : • i r i . i i i i - - , ! i i,isc. . . . . , . . ' ' S p » 

ClPÍTn.O 1.°—AéTÍCfLO S.0-MATKBlAL COXSlt.AK. 
Xápoles.—Rebaja en los gastos ordinarios. íiW 
l iorna.—Idem idera idem • •<•»' 
Faro.—Idem idem Wem jouo 
Lisboa.—Idem idem idem Ido 
Oporto.—Idem idem Idem : ' . ' ' , !Oo 

Total s»eo 
Pala >io r A¡ setiembre de I8C». 

http://MI.NiSTF.niO
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MPÍI3TERIO DE ULTRAMAR. 

Expos ic ión íi S. H . 
'Scfioni: A l aprobarse los presupuestos de ingresos y gaslos de la isla de Cuba correspondien

tes a l alio e c o n ó m i c o que riijev se a c o r d ó , entre otras considerables reducciones del peiwmat, 
la s u p r e s i ó n de una de las plazas de jefes de las secciones creadas por real decreto de í.1 de no-
viempre de 1AC3 en l a d i r e c c i ó n de a d m i n i s t r a c i ó n del gobierno'superior oi?i l de aquella pro
v inc ia , conservando la qne e n t e n d í a del ramo de te légrafos U l cua l se bailaba esUbleeida por 
el mismo real decrelpL w u . v ol i i i s i ' K*f '• 

l :n justo deseo de minorar las cargas del Tesoro aconse jó e sU conveniente supres ión ; pero 
al l levarla A debido cumpl imien to , se l ia visto la d i ü c u l t a d de refundir en una sola dos de la-, 
secciones de a d m i n i s t r a c i ó n local, agr icu l tura , industria y comercio, y Gracia y Justicia e ins-
trnecion p ú b l i c a , sin qne el servicio se resienta y se produzca una grave p e r t u r b a c i ó n en U.s 
diversos ramos qne de ellas dependen y que constituyen la parle mas esencial de ta citada d -
l e c c i ó n . 

Para obviar eslos inconvenientes, sin perjuicio de las acomimias realizadas en el presupoes 
to, basta encomendar los asuntos de te légrafos , qne ya en otras ocasiones d e p e n d í a n de la d ¡ -
roecio» de obras publicas, . i la s ecc ión encargada de los do gobierno, que con ellos tienen mas 
inmediata r e l a c i ó n ; sup r imi r la s ecc ión do dicho ramo, y resUblecer las cuulro enumerada^ 
pur e l expresad* decreto de o rgan i zac ión del gobierno superior c i v i l , rectificando a l éfecto la 
p l a n U d e la d i r e c c i ó n de a d m i n i s t r a c i ó n l a — L • i • • —— 

Estas alteraciones, esublecido como boy se halla el servicio de te légrafos y organizado en 
todos sus detalles, facil i taran su marcha desembarazada, y r obus t ece rán al mismo tiempo la 
aecrtin de-la autoridad superior de l a isla, que necesiu disponer d i rocU é inmedlamenle do 
aquel medio de gobierno. 

Fandado e n tales consideraciones, el min is t ro que suscribe tiene el honor de presentar . ' i 
V. M. el s lgui^ale proyeelo de decreto.—Madrid 20 de setiembre de 186Í.—Señora: A L. H'. P. de 
V. M.—Alejandro Castro. 

. R « l decreto.—En vista de lo manifesUdo per el gobernador superior c i v i l de l a isla de Cu" 
b« , y A pmpnesU del rainislm de l l t ramar , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t icu lo 1.* Se snprlme la plaza de jefe de secc ión de te légrafos de la d i r e c c i ó n de a d m i 

n i s t r ac ión local del gobierno superior c i v i l de dicha isla. 
ArU 2." En lo sucesivo se d e s p a c h a r á n los asuntos que correspondan A la secc ión do lejc-

vrafos por la que tenga k su cargo los de gobierno en la indicada d i r e c c i ó n de adminis l raciou 
loca l . 

A r l . . t . ' l a p l a n U de esta dependencia queda raodiDeada en la forma que á conl inuacion 
se expresa, un director, jefe superior de a d m i n i s t r a c i ó n : un inspector eencral de obras p u 
blicas, jete de a d m i n i s t r a c i ó n de pr imera clase; cuatro joles de secc ión , jefes de a d m i n i s t r a c i ó n 
Af, tercera clase; dos idem con deslino a la inspecc ión ccneral de obras publicas; dos ulluialcs 
primeros. Jefes de negociado de pr imera clase; tres i d . i d . , jefes de negociado de segunda « laso ; 
seis i d . segundos, jefes de negociado de l e l r c r a clase; tres i d . terceros, ollcialcs primeros de ad-
oilnistracion; dos idem con destino A la secc ión que tenga a su cargo el ramo de tcleerafos, uno 
de ellos oficial segundo de a d m i n i s t r a c i ó n , el otro de la clase de terceros; siete aux i l i a r e s ,un 
ciales quintos de a d m i n i s t r a c i ó n : tres delineantes con destino á l a i n s p e c c i ó n de u b n & p u b l i 
cas: un escr i l i ienfé pr imero: 10 segundos; 12 i d . terceros: tres porteros. 

kTÍ.%.' IiWsueldos y sobresueldos correspondientes 4 las plazas que comprende la plaid i 
que l i j a el art iculo anterior, sertn los que para las mismas -e re nsignan en el prespueslo de la 
isla del presente a ñ o e c o n ú n n n o . 

liado en Avi la A veinte de setiembre de m i l ochocientos sesenta y seis .—Eslá rubricado do 
la real raano.-El ffiinislro de l l tramar, Alejandro Casiro. 

Real decretn.—A propuesta de m i minis t ro de l l t r a m a r , vengo en decrcUr lo siguiente: 
Ar l lcu l» 1 .* Con arreglo al ar t iculo 208 del p lan de estudios de la isla de Cuba se crea en 

la Habana una escuela especial de ayudantes de obras publicas, cuyo ubieto serA dar la ins-
i rucc lon conveniente i los individuos que en adelante aspiren a ingresar como facultativos su-
i)alterní)s en el servicio del ramo en dicha isla y la de Puerto-Rico. 

A r l . S.* SerA inspector de los estndios de esta escuela el inspector general de obras p u b l i 
cas. Habrá en e l la ademas uno ó mas profesores que se n o m b r a r á n entre los í n g e n w r o s civiles 
que residan en la Habana, percibiendo por este servicio una gratiQcaciun de 600 escudos 
anuales, y un secretario perteneciente al personal facultativo subalterno de obras publicas 
que eiercera las funciones de ayudante de la escuela, gomando por este concepto la misma 
gra t i f icac ión . 

A r l . 3.° La escuela se e s t ab lece rá como agregada A la de aparejadores y maestros de obm-
,lc la Habana. Los alumnos as i s t i r án á las asignaturas do las materias que sean comum 
ambas c a r r e r a» , y Unicamente se crearan las que sean especiales A la de ayudantes. 

A r l . <.* E l programa de estudios de dicha escuela, el t iempo de d u r a c i ó n de los mismos v 
l/i> bases de la e n s e ñ a n z a se arreglaran A lo qne establece el Real decreto de 4 de febre'-latde 

ro del*S7 vre»ndr> una escuela especial de ayudantes de Obraspiiblicas, la Real órden de Igual 



a rameiniK», I Í ' D 
fecha a p r o h í m l o el reglamento de U misma, r las demis dispasiclones dictadas en la I'CBÍQSU-
! . i en la ma lc r í a . « 

Art. 6.° Kl gobernador «uperior cWH formará A la mayor brevedad el reglámemlu dé lá es
cuela y el del cuerpo de ayndanles que de ella procedan, leniendo á . la visla. además de las 
disposiciones citadas en el articulo anierior, el Real decreto de t i de abr i l de loSt sobre la of 

ii , ¡ /ación y disciplina del personal suballcrno de Obras púb l i ca s , l a Real drden de 1 d e ma
yo do 1854 dando instrucciones para el cumplimiento de aquel decreto, y cuantas resoluciones 
-o hayan dictado posteriormente sobre el asunto. 

Dtehos reglamentos, con el presupuesto anual de gastos que aquella ocasione, se e l e w r t n 
al ministerio de n iramar para su e x á m e n y aprabacion, teniendo presente que la escuela de-
u e r á q u e d a r instalada en l.=> de octubre del ano próJiimo. \ t " ^ ^ T J J T J?™. rüS'J^i 

Art . t." Los gastos del personal y material que anualmente exija esta escuela, asicomo 
los que sean necesarios para su « l a b l c c l r a i e n l o , se sat isfarán a prorata por los ayunVamlentos 

,! l a isla; los cuales, así como los de Puerto-Rico, quedan autorizados para pensionar alumnos 
(ue sigan en ella sus estudios. 

Dado en Palacio á veintinueve de seliembrc de m i l -ochocientos sescnla y seis.—Eáli r u b r i -
| ado de l a real mano.—El ministro de Wtramar, Alejandro Castro. .'-,h •"hV^ ü /•» 

. ^ J / n M S T E B I O DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Reales ó r d e n e s —limo, señor : He dado cuenla A la Reina Q. D. ü ' del evpédien»e in^inu-

ri.i ron motivo de una consulta del registrador de la Propiedad de Daroca. acerca de U lorma 
en ttue d e b e r á hacerse la i n d i c a c i ó n prevenida en el ar l . 18 del reglamenlo para la iijocucioii 
nf U ley hipotecaria, cuando cu mi iiiisiuo t i tulo se enajenaren 0-gravaren ditercnles fincas 
i|iic hayan de inscribirse en la hoja destioada á cada una de ellas. 

Enterada S. M., y considerando que el objeto de dicha disposición reglamentaria a l pres-
i nb i r que en cada inscr ipc ión se ind iquen las d e m á s lineng comprendidas en el liltili», w»n e\ 
presión del folio y n ú m e r o en que se hal len, es el del 'aci l i tar la couTenientc n l a u i o n » refo-
rencia entre todas las inscripciones que nazcan do un mismo Ululo: 

Considerando i | i ie no previnienduse se haga dicha indicación en el cuerpo d é l a i inrr ip-
• ion, pnede harerse legalmente por nota margina l , con la ventaja para los interesadas de ser 

módicos los honorarios que de este modo babrao do satisTacer; . . . c U i d 
Considerando qne cuando sean muchas las fincas comprendidas en un mismo titulo, si l a 

nota marg ina l hubiera de contener literalmente, todas las circunstancias expresadas en el c l -
tr, ar t . 18 del reglamento, se baria demasiado extensa, ocupando e l espacio que debe reser 

varse para las demás notas marginales que sean precisas por otros motivos: 
Y considerando que puede salvarse esta dificultad y llenarse A la vez el objeto de la citada 

disposición rc t i r l éndose dicha ño la marg ina l a las puestas e n e l asiento de presentación, 1,^ 
cuales contienen las mismas circunstancias que deben ponerse en aquella: 

l>e acuerdo con lo propuesto por V. I . , se ha servido S. H . resolver lo s iguiente: 
1. * La i nd icac ión que, s e g ú n el art. 18 del reglamento general para la e j ecuc ión de, la ley 

i 'ipolecarla, debe hacerse en cada inscr ipc ión de, las fincas comprendidas en el mismo titulo, 
-e veritlcani por nota m a r g i n a l ; expresando a d e m á s en el cuerpo de cada una de las Insi-rlp-
' lones, y antes de las palabras «Todo lo referido consta e tc . ,» que en el mismo Ululo s» « o m -
Mende otra l inca ¡y si fueren mas de dos. d n ú m e r o de las que sean,, que so hallan regisim-
ilas donde se expresa en la nota marg ina l de la propia inscripción. 

2. * Cuando el Ululo solo contenga dos o tres tincas, en dicha nota marginal se bara la in-
licacion dé l a otra u otras lincas comprendidas en el mismo Ututo, con expresión del fmiv y 
^iininro en que se hubieren hecho las inscripciones de las mismas; pero ni excedieneji de di -
' bo n ú m e r o , l a nota marginal c o n t e n d r á lo siguiente : «Las otras ,se deteruiioara el iiiimeru 
'jne sea) fincas, comprendidas en el mismo t i tulo de donde se ha tomado esta i n s c r i | « í o i i , - e 
nallan registradas en los folios y numero» que se expresan en las notas marglaales del t&ienlo 
¡e presentaron n ú m e r o «tantos ,» folio «tal,» como oial» del l ib ro diario." *£M¿"U Z 

De real orden lo digo a V. í. para su io t r i igcnc ia y efectos consiguientes. Dios guarda A V. I. 
-nochos años. Madrid 4 de octubre de 1856.—Arrazola.—Sefior subsecretario de esle miuis-
: t r io . 

CD vista de lo manifestado por T. 1. acerca do los inconvenientes que ofrece el que i< s aspi
ran tes a Registros de la Propiedad no dir i jan sus solicitudes por conduelo de los regentes de las 
audiencias, s egún esta prevenido en los a r t í cu los 2«6 y i n del reglamento general para la e íe-
• ucion de la ley hipotecaria, la reina Q. I), fi, se ha servido mandar que no se d é enrso á las 
Miliciltídes de los aspirantes á Registros, ihciusaa las Ue los que siendo j a Registradores deseen 
•'blener otro Registre, cuando no se d i r i jan por condado del regente de ia audiencia que cor-
"panda , obse rvándo le eiactamenie la-- disposiciones reglamentarias ya citadas. 

Lo que de real Orden comunico á V. 1. pa. a su inteligeucia y d e m á s efectos. Dios guarde A 
V. I . muchos a ñ o s . Madrid 3 de octubre de 1SB6.—Arrazola.—Señor subsecretario de esle min i s 
terio. 



I H P H IRfKGIfASO. V i - . i r . y j S . U M M 
JIl.MSTE.IIO DE II.VCI6NDA. 

Real ( irden.—Exiujo. s e f e r : |Éir |H n*hii4efki de la jHuetra Í© hacoijjf iajcado á este deBa-
r icuda r . i a í c e h a n del i w-rienie la real (ir.ten que signe: 

Excmo - .se i iorrt i s e f i G m i i n i s f r o d e l a i i u c r r a d i r c l i n y a l Di r t c ío r general de !a Giiardi.^ 
c i v i l lOMi^iiente: 'W 

La Reina y. D. tí.;, tomando en consideraeion las r a i n e s p v p n e s l á s pnf 'V. E. en su « m m i -
ni('aclon de :-Tde in:iVn l i l r i ino af•»!l••^ de la cr-nveiiienefa af tfiejer «ervicii» y r e p u t a c i ó n que 
ha de producir al uuerpe de MI e a r g » , eviiandole el eumpl lmiento de las reales Ordenes do 88 
de noviembre de isi.'i y Í9.de j u l i o de 1S16. relativas á la persoeucion riel eontrabando y pa r l i -
cipacloa de las aprehensione- á los indivianos que las v e r í n q u e n . i n m " asimismo el que sea 
depositado en las arcas del Tesoro el importe integro de dichas aprehensiones: ha tenido * bien 
dlsponerS. N.. de conformidad con lo informado por la sepuion de Guerra y Marina del Conse
jo de£<>tado en su acerdada del 11 del aclual , queden derogadas las mencionadas reales Orde 
nes de «8 de noviembre de 1815 y 19 do j u l i o de 1856, y que todo « onirabando aprehendido en 
adelante por los individuos de la g u a r . ü a c i v i l > a depositadn integro en las arcas del Tesón-, 
.sin qdc los aprehensores reciban la mas Ifgefa recompensa por en .servidlo remunerado ya con 
»us haberesordñlJ t r lOB:~ 

De real urden, corannicada por dicho señor min is t ro , lo traslado a Y. E. para su coneci-
m i e n l o . » . " ¿ S • : . , - # . •u j . ^ r 

De la pi'opia real é r d e n , comunicada por el espresado s e ñ o r minis t ro de Hacienda, lo tras
u d o 4 Vr E . para M inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E . muchos ame-. 
Madrid K M e setiembre de 184Ui.—El subsecretario, Raíácl Cabezas .—Señor comisionado rég iu 
mspeclOT de la direcefon general de impuestos indirectos. 

CORREO NACIONAL. 
Honran, 8 I>B OCII'BBÍ —De «La Correspondencia de E s p a ñ a . • 

I.a r e p r e s e n t a c i ó n de < Los parisienses en L o n d r e s , » que osla bat iendo furor en e l ICA-
t ro de la Pnerla de San M a r t i n no p i ído terminarse nna de ©*Us-ult iroa» noches a caus* de. 
haberse venido aba-o e l l ienzo pr inc ipa l del Apoteosis del ú l t i m o acto, inmenso coadro cu-
b ie r io de crislale*. telas, piezas de raeial y l iguras animadas. Los g r i tos de los artistas, en 
«n mayor par le negros, se .mezclaron á los del p ú b l i c o , y los raa^ulnisla». los bomberos -
iafinilas personas sal i -ron de entre, baslidores para prestar a u x i l i o . E l lo lon d e s c e n d i ó en 
medio del general tumulto, í n t e r i n Jos dioses y diosas contemplaban el accidente desde lo i 
frisos. A n n n c i é s e q u e no p o d í a terminarse la funcion.Jy el p ú b l i c o t u v o que couformar»j 
con este fin de liesia no previsto en los carteles. * 

— L o s sucesos van á precipitarse en I ta l ia con mot ivo de la a n e x i ó n de V e n e í i a . í ^ i 
inzga i La EpiSSa.» La ac t i tud t-anqui!a de Garibaldi revela a sus ojos grandes esperanzas 
dadas á los par t idar ios de la unidad absoluta. 

—He a q u í a lgunas disposiciones relat ivas al personal de ierro-carr i les : 
Uan s ido ascendidos a ín .speclore? especiales de tegunda clase de ferro-carr i les , don 

A n l o n i o Pinazo > don Ale jandro Griega. 
M mismo tiempo ha sido nombrado inspector de tercera clase, don Lorenzo Uerraiz. 

L o s •3ii-ariiis don l o sé M a r í a H u i d y don Eduardo Botella han ascendido á prime-

A comisarios segundos baa ascendido don V a l e n t í n M a r t í n e z Moudejar, don Juan i n -
dró» Diez \ don Mariano Ruiz Al a ñ i z . « r i 

Ha sido nombrado comisario segundo don Víc tor Gar rand i . 

ALCANCE TELEGRÁFICO. 
LlVEKPOOL, 0 DE OCTDBIE. 

Venias, V.iMO balas.—Mercado, animado.—Mancbesler , f i r m e . - T i n n i v e l l y good í a i r , 
11 .—Sawgi ined , 1 ! 1(2 á 13 . -Cocanadab , 10 .—Egipto , 1 9 á » í \ i . 
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